
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 AMPARO DE POBREZA No 2022-00034  PATRICIA SALCEDO BARRAGAN 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintiuno (21) de Abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Visto la solicitud presentada por la señora Patricia Salcedo Barragán el 
despacho dispone: 
 
Requiérase al apoderado designado dentro de la solicitud de amparo de 
pobreza, esto es al doctor Norberto William Sánchez Ávila 1, para que dentro 
del término de 5 días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, proceda a aceptar su cargo de forzoso cumplimiento, so pena a las 
sanciones indicadas en el inciso tercero del artículo 154 del C.G.P. 
 
Por secretaría comuníquesele por el medio más expedito. (Artículo 49 
C.G.P.)  
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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1 Auto 2 de febrero de 2022  
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